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Municipalidad de: Santa Rita, 
Dpto. Santa Bárbara, Honduras, C. A. 

Tel.2625-2345 

Los requisitos para la emisión de un permiso de Operación de negocio y la 
emisión de Solvencia Municipal que genera este Departamento de 
Administración Tributaria son los siguientes: 

1. Tarjeta de identidad. 

2. Presentar Solvencia Municipal. 

3. Recibo de pago por el servicio solicitado. 

José Denis Castellanos Padilla 


